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REsoLUctóN DE GERENctA t\4uNlctpAL N" 267 .2025.c¡.4.tvDcc

Cerio Colorado, 02 de jun o de 2025

vtsTos:

El lnforme N' 250-2025-GDS-I/DCC, el plan de acción anual - medidas de control "Progra¡nas de apoyo soc¡al
pemanentes para los grupos de poblac¡ón vulnercbi€ d€i d¡strdo', Hoia de Coord¡nación N' 451-2025-i,40CC/GPPR, el lnforme
Legal N' 114-2025-GAJ.MDCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, el arl¡culo 194'de la Consftución Politica del Estado d¡spone que las municipalidades prov¡nciales y distritales son
los órganos de gobierno local que gozan de autonomia pol¡lica, económica y administrativa en los asunlos de su compelencia,
autonomia que, según el art¡culo ll del Tilulo Prel¡minar de la L€y orgánica de ¡,4unic¡palidades, Ley N' 27972 radica en la
facultad d€ ejercer aclos de gobiemo, administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que el sub numeral 1.1 del numerai lV del Tilulo Preliminar de la L€y del Procedimiento Administrativo General precisa que
el procedimienlo admin¡strativo se sustenta fundamenlalm€nle €n el principio de legal¡dad, por el cual las autoridades
administrativas deben actuar con respecto a la Conslitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades le están atribuidas y
do acuerdo con los flnes para los que fueron conferidos:

Que, el articulo IV del T¡tulo Preljminar de la Ley N'27972, Ley Orgán¡ca de l\4unicipalidades dispone que los gob¡ernos
locales representan alvec¡ndario y como talpromueven la adecuada prestación de losservicios públicos ylocales y eldesarrollo
inlegral. soslenible y armónico de su iurisdicción:

oue, el sub numeral 2.'11 del numeral 2 del articulo 84 de la precitada ley prec¡sa que es función exclusiva de las
municipal¡dades distitales, ejecutar el Programa delVasode Leche y demás programasde apoyo alimenlario con participación
de la población y en conmrdancia mn la legislación sobre la materiai

Que, el literal b del arlículo 3 de la Ley de Control Interno de las entidades del estado anota que se conslituye como
componente del s¡stema de control inlerno, la evaluación de riesgos; en cuya v¡rtud deben idenlificarse, analizarse y
adminisfarse los lactores o eventos que puedan alectar adversamenle el cumplimiento de los fines, metas, objetivos,
activ¡dades y operaciones instilucionales;

Que, el sub numeralT.3 del numeral 7 de la Dir€ctiva de lmplementación del Sistema de Control Interno en las €ntidades
del Estado conlempla que le eie de Gestión d€ Riesgos eslá inlegrado por loscomponentes evaluación d6 riesgos y aclividades
de conlrol, donde la entidad debe ejecular¡os pasos: Paso 1: Priorización de Pfoduclos, Paso 2: Evaluación d€ Riesgos y Paso
3: Plan de Acción Anual - Sección [¡ed¡das de Conlrol, en los que palicipan los funcionarios y servidores con mejor
conocimiento y exp€riencia de los órganos y Unidades orgánicas a c€rgo de Ia ejecución y desaÍollo de los productos
priorizados o revaluados;

Que, en el caso materia de análisis, con Inlorme N" 250-2025-GDS'[¡DCC, la Gerencia d€ Desarollo Sociat, a f¡n de
cumplir con los objetivos trazados en el plan de acción anual - medidas de @nlrol "Prcgranas de apoyo soc¡at pernanentes
para los grupos de poblac¡ón vulnercble deldisttito', remite éste a Gerencia Municipal con el ob¡elo qu€ ss €xpida la resolución
correspondiente que lo apruebei

Que, medianle Hoja de Coordinación N' 451-2025-MDCC/GPPR, ta Gerencia de planifcación, presupuesto y
Racionalización, eslimando lodeterminado en elcitado plan de acción anual, señala que este no hac€ mención a la realización
de nuevos gastos, motivo por el cual no requrere otorgar disponrbilidad presupuestal, entendiéndose que las acciones que se
realrzan son con los recursos inicialmente aprobados en el POI y plA 2025;

Que, con Informe Legal N" 1 14-2025-GAJ-|VDCC, la Gerencia de Asesoría Jurid¡ca, estima que el plan de lrabaio sub
examine mntiene la ¡nformación y el sustento lécnico pract¡cado por el funcionario y/o serv¡dor público encargado de su
elaboración, por lo que resulta, desde el punlo de vista legal, factible su aprobación, náxime si con este se lograra identificar y
eva¡uar los factores 0 eventos que puedan inc¡dir negat¡vamenle en el logro de los objetivos instituc¡onales, asi como aplicar
medidas de control adecuadas que mitiguen la probabilidad de ocunenc¡a de dichos lactores o ev€ntos adversos:
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Que, mn Decreto de Alcaldla N' 004-2024MDCC del 06 de marzo del 2024, la T¡tularidad del Pliego ve la necesidad de
d€sconcentrar la adm¡nistraciÓn y delegar funciones adm¡nistrat¡vas al Gerente l,4unicipal y otros funcioñarios, declarando en
su artlculo primero, numeral 41, delegar at Gerente Municipal la atribución de: 'lprobár ptan* de tnwo confome a Ia
normat¡v¡dad de la nateia": por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de €mitir pronunc¡amiento resDecto al
exp€dient€ de vistos, en es€ s€ntido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el plan de acción anual - mod¡das de conrol .pfogrsnss de spoyo sociat
pemanffites parc los gruNs de poblac¡ón vukercble dsl dlstrlo', considerando las acciones administrativas €slablecidas en
el mencionado Plan de acciófl, debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procsdim¡entos legales respeclivos.

ARTICULo SEGUND0. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social la responsabilidad de ta ejécución y superv¡sión
del Plan de Acción, dobiendo presentar los informes n€c$arios, sobre los avanc€s y ejecución del plan, asl omb un informe
fnal con los resultados obt€n¡dos.

ARTICULO TERCERO, - ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologias de ¡a lnformación ta pubt¡cac¡ón de ta presente
Resolución en el Portal Web Institucional de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro C¡lorado.

REo/STRESE COMUNIQUESE, CúM1USE y ARCHÍVESE.
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